
Fiscalía solicita embargo de
bienes por USD 87 millones de
Ramón González Daher

Ramón González Daher, procesado por lavado de dinero y usura.

El
pedido de embargo refiere sobre todos los bienes, muebles e
inmuebles
inscriptos en todos los registros oficiales, sumas de dinero,
título de crédito
o valores colocados en entidades financieras y, locales a
nombre de Ramón Mario
González Daher y Fernando Ramon González Karjallo hasta cubrir
la suma de USD.
87.000.000  (ochenta  y  siete  millones  de  dólares)  o  su
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equivalente  en  moneda
nacional de Gs. 493.000.000.000 (cuatrocientos noventa y tres
mil millones de
guaraníes).-

Fiscal Osmar Legal.

El  Ministerio  Público,  en  base  a  las  documentaciones
colectadas a la fecha a través de las distintas diligencias y
en especial, al informe oficial de la Sub Secretaria de Estado
de Tributación, procedió a realizar dicho cálculo de forma
preliminar y global.
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